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Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Desarrollo Comunitario

A CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE

MARIA INES URRA AGUAYO

Orgónico Constitucionol
modificotorios.

p_§§§§]§ tr 6?61

Chillón Viejo, 31.12.2014

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No 18.ó95,

Municipolidodes, refundido con todos sus textos

Presupuesto Municipol 201 5

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N" ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

2.- El D.A. N' 6937 del 3l .12.2014 que opruebo el
Progromo sociolde opoyo o lo Porticipoción Ciudodono

3.- El controto de presioción de servicios de Doño
Morío lnés Urro Aguoyo

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos obligociones
y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECREIO:
l.- APRUÉBESE el Controto de Prestoción de Servicios de

Doño Morío lnés Urro Aguoyo, Rut 10.675.324-5, quien desempeñoró los toreos
específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de opoyo o lo Porticipoción Ciudodono.

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero delcontroto de prestoción de servicio del Presupuesto MunicipolVigente.

3.- ¡MPÚIESE el gosto que correspondo o lo cuento
21 .04.004, por un monto de $2.700..000 del presupuesto municipol vigente

/pcmUA

DIS

NIQUESE Y ARCHIVESE

HENRíQUEZ HE

icipol, DAF, DIDECO. Corpeto Personol, lnteresodo
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CONIRATO DE PRESIACION
DE SERV]CIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo, o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de Chitlón Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.O48.464-K, ombos
domiciliodos en colle Serrono N'300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Doño
Morío lnés Urro Aguoyo, Cédulo Nocionol de ldentidod N' 10.675.324-5, de Nocionolidod
chileno. de estodo civil cosodo, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo, colle Erosmo
Escolo, posoje El Souce N' 1038, se ho convenido el siguiente controto de Prestoción de
Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo. tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reolice los funciones de octuolizoción de los
ontecedentes del los orgonizociones socioles , de ocuerdo o Progromo sociol de opoyo o
lo Porticipoción Ciudodono, Aprobodo por Decreto Alcoldicio Noó937 de fecho
31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punio onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Doño Morío lnés Urro Aguoyo, los que reolizoró en
serrono 300. de chillón Viejo, debiendo ejecutor los siguientes toreos:

l. Atender los solicitudes de octuolizoción de los Orgonizociones Comunitorios
2. Asesoror o los Orgonizociones Comunitorios en moterio de elecciones internos de

directivos.
3. Montener octuolizodos los listodos de socios y sus

Comunitorios
registros de los Orgonizociones

4. Asesoror o los Orgonizociones Comunitorios en moterio de modificociones de
estofutos y otros.

Doño Doño Morío Inés Urro Aguoyo, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto
clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Lunes o Jueves desde los 0B: I 5 o I Z:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o I ó:30 horos.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogorÓ o Doño Morío lnés Urro Aguoyo lo sumo de $ 450.000(cuotrocientos cincuento mil pesos), mensuoles, impuestJ incluido, por los serviciospresiodos, dentro de los cinco últimos díos hóbiles del mes respectivo, esto, contropresentoción de lnforme de Actividodes Diorios, Boleto de Honororios y Ceriificodo deCumplimiento de Director de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorfo: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o estoclóusulo, que el presente controto o honororíos se suscribe en virtud de los focultodes quese otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lBgB3. por lo que DoñoMorío lnés urro Aguoyo, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seróresponsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho toituito y otro que leocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo esioblecido en el ortículo 54 de lo Ley N. lB.5z5, orgónico Constitucionolde Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 20l5 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del 30 de junio de 2015.

sexlo: Se deio constoncio que el prestodor de servicios decloro esior en plenoconocimiento de lo Ley N'20.255, y de tos obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El prestodor de Servicios otrovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes elncompotibilidodes estoblecidos en el ortícuto só de to Ley No la.!z!, orgónicoconstitucionol de Boses Generoles de lo Admínistroción del Estodo, que poson oexpresorse:



Tener vigente o suscr¡bir, por si o por lerceros, conlrolos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tribulor¡os mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón de
Viejo.
Tener litigios pendienles con lo Munic¡polidod de chillón v¡ejo, o menos que se refieren ol
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porienles hosto el lercer
grodo de consongu¡n¡dod y segundo de ofin¡dod inclusive.
Iguol prohibición reg¡ró respecto de los directores, odministrodores, representontes y socios
t¡tulores del diez por c¡enlo o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo ésio tengo controtos o couciones vigenles oscendenles o doscientos un¡dodes
iribulorios mensuoles o mós, o litig¡os pendienies, con el orgonismo de lo Adminisfroción o
cuyo ingreso se postule.
Tener colidod de cónyuge, hüos, odoptodos o porienles hosto el lercer grodo de
consoguin¡dod y segundo de ofin¡dod inclusive respecto de los outor¡dodes y de los
funcionorios direclivos de Io Municipolidod de chillón Viejo, hoslo el nivel de Jefe de
Deportomenlo o su equ¡volenie, inclusive.
No eslor condenodo por crimen o simple delito.

Octovo: Prohibic¡ones. Quedo estr¡ctomente prohibido que el Preslodor de Servicios ulilice
su oficio o los bienes osignodos o su corgo en oclividodes políiico porlidisios o en
cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue controtodo lol como lo señolo el
orlículo 5 de lo Ley N' 19.949.
su inÍrocción doró derecho o Io Mun¡cipolidod o poner lérmino onficipodo o su coniroio.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee conlinuor preslondo sus servic¡os o lo
Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los porfes comunique o lo oiro su decisión, sin
que existo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner lérmino por oniicipodo de esle conlroto en formo uniloierol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Los porles convienen que en el evenfo que Doño Morío lnés u¡¡o Aguoyo, debo
ousenlorse de lo ciudod por motivos de ejecutor olguno misión encomendiodá, tendró
derecho ol viólico que correspondo o los funcionorios Grodo I 2 de lo EMs poro el
cumplimiento de su comeiido mós devolución de posojes o bencino, odemós de los
goslos reloc¡onodos con copociloción. Doño Morío lnés úno Aguoyo lendró derecÁo o
0ó díos equivolentes o feriodo legol, 2 díos de permiso odminisiro-iivo y ol uso de licencios
médicos, Pre y Posl Notor, sin. que esfo signifique opricor o su persono ros preceptos
eslolulorios que son propios de los funcionorios municipoles.

undéclmo: Poro rodos ros efectos regores derivodos de este controio, ros porres fi.ion sudomicilio en ch¡llón vie.io y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles ordinorts de
Jusl¡cio.

Duodécimo: Lo personerío de don Feripe Ayrwin Logos, poro ocruor en represenioción delo lluslre Municipotidod de chillón viejo, conslo en áclo de proclomoción N" I de fecho
30 de Noviembre de 2012 der Tribunor Erectoror Regionor de ro VIr Región der Bío B¿.

Décimo lercero: El presenle conlrofo se firmoró
oulénlicos quedondo cuolro copios en poder de lo
yun en poder del Preslodor de Servic¡os.

,En señol (lw
MARIA IN

Municipolidod de Chillón

HENRIQUEZ HEN
SECREIARIO MUNIC

RUT N' IO
AYTWI T.AGOS

poro constoncio


